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VISTO 

El escrito de nulidad presentado por don Adán Víctor Huaycha Dongo y don 
Jorge Albino Carranza Ponce contra el auto de fecha 20 de noviembre de 2018; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. Con fecha 18 de diciembre de 2018, los recurrentes deducen la nulidad del auto de 
fecha 20 de noviembre de 2018, mediante el cual se declaró improcedente el recurso 
de reposición que presentaron contra el auto de fecha 4 de octubre de 2018, que 
denegó justificadamente un anterior pedido de nulidad y les impuso individualmente 
una multa de diez unidades de referencia procesal, por cuanto se evidenció la 
intención de reiterar sus argumentos impugnatorios a fin de rebatir el sentido de lo 
finalmente resuelto en su proceso de amparo. 

2. Al respecto esta Sala del Tribunal Constitucional observa la insistente conducta 
impugnatoria de los recurrentes, la cual no tiene fundamento jurídico y bien puede 
ser calificada como temeraria. En tal sentido, atendiendo a lo señalado en los 
artículos 109 y 112 del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria al caso de 
autos, esta Sala del Tribunal Constitucional estima que corresponde confirmar la 
imposición individual de multa de diez unidades de referencia procesal a los 
recurrentes conforme a lo establecido en el artículo 53 del Código Procesal 
Constitucional y el artículo 49 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Denegar el pedido de nulidad presentado. 
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